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ESCRITURA PUBLICA DE 
  

CONSTITUCION 
  

DE “EOMVYITEC” 
  

COMERCIO Y VIGILANCIA 
  

TECNICA CIA. LTDA. 
  

CAPITAL SOCIAL 
  

$ 2.000.000,00 
  

HE ER EEN EN E EN 

  

CONSTITUCION . En laciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 
  

República_del Ecuador, a trece de abril de mil novecientos 
  

noventa y tres ante mi, doctor Rubén Vintimilla Siravo, Notario 
  

Público Segundo de este cantón, comparecen: el señor Coronel de 
  

Policía de E, M. (r) Gabriel Eduardo Navas Navas. doctor 
  

Reibán Fernández; casados: mayores de edad, ecuatorianos 

Iván Navas Yintimilla y-el ingeniero Comercial Rigoherto i i | 

  

domiciliados en esta ciudad; capaces ante la ley, á quienes de 
  

: 1 ' ios Legal 

  

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 
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AS tenor de os: Estatutos que e 

atófi es describen; SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA.- 

A LO: :INO.- DE LA COMPAÑIA , DENOMINACIÓN, OBJETO, 

  

  

  

  

A5ION.. :MACIONAL ABAD DOMICILIO.- Articuta Primers: 
  

  

Le. Gompoñís: se denominará; “COMVÍTEC 
  

COMERCIO Y VIGILANCIA TECNICA CIA. LTDA., yse regirá por 
  

las layes de la República del Ecuador, especialmente por la ley de 
  

   

  

ñas Y por al. presente estatuto.- Artículo Segundo: 

).- Ao Sompañia ee dediogíá y tendrá como. . objótino 
  

  

  

e 2) 16. vigilancia y seguridad _Privade;, mentosiegiento, 

inpteza, edministración -de inmuebles, prestando” serviciós de 
  

guardianías, conserjerta y vigilancia privada en edificios oficinas, 
  

casas comerciales, industriales, bancerias, etcétera, a la orden de 
  

  
  

  

  

TR 

da
;



E 
la compra, venta y administración de bienes raíces y protección de 
  

los mismos, 1) Podrá ejercer la representación, mandato y ser 
  

comisionista de personas naturales y jurídicas que requieran de 
  

estos servicios, j) Importación, exportación y distribución de licores 
  

nacionales y extranjeros, k) La Compañía para cumplir con su 
  

finalidad podrá realizar toda clase de contratos civiles o 
  

mercantiles permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan 
  

relación con su objetivo social.- Artículo Tercere: DURACION.- 
  

La Compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años, contados 
  

10 desde la fecha de inscripción de la escritura de Constitución en el 
  

211 Registro Mercantil, este plazo podrá prorrogarse o disminuirse por 
  

19 resolución adoptada por la Junta General de Socios.- Artículo 
  

Cuarto: NACIONALIDAD Y DOMICILIO PRINCIPAL. - La Compañía es de 
18 
  

se | nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio principal es la ciudad de 
  

16 | Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador y podrá abril 
  

16 | sucursales, oficinas OU Agencias, en cualquier lugar del pais. 
  

17 | CAPITULO l- . Artículo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El Capital 
  

18 | social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido 
  

19 | en dos mil participaciones de un mil sucres ceda una, nominativas e 
  

zo | individuales. - La cesión de las participaciones se realizará de 
  

a | conformidad con lo que dispone el Artículo ciento quince de la l ey de 
  

se | Compañías - Artículo Sexto: CERTIFICADOS DE APORTACION - La 
  

  
ss |Compañía entregará a cada uno de los socios, los correspondientes       induatrial LA REFORUA
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O 
Concurrirán los socios a las Juntas Generales, personalmente o por 
  

medio de representantes, en este caso, la representación se 
  

conferirá por escrito y con el carácter de especial para cada Junta, 
  

salvo el caso en que se tratare de una representación legal o de 
  

poder otorgado ante Notario Público, los socios tienen los derechos, 
  

obligaciones y responsabilidades que fija ta Ley de Compañías en su 
  

parte pertinente - Artículo Décimo Tercero: El EJERCICIO 
  

ECONOMICO Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- El ejercicio económico 
  

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y al final de 
  

10 | tada ejercicio se someterá a consideración de la Junta General de 
  

11 | Socios, los balances de pérdidas y ganancias, acompañados de los 
  

19 | informes del Gerente y del Comisario, así como un balance de 
  

1s | situación - Ocho días antes de la reunión de la Junta General de 

1a | Socios éstos podrán examinar en las oficinas de la Compañía tales 
  

  

15 | balances e informes- CAPITULO Hí- DE LA ADMINISTRACION Y 

10 | FISCALIZACION.- ñi á dirigi 

17 | General de Socios y administrada por el Gerente de la Compañía y el 
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las funciones adicionales que la Ley de Compañías señala y las que 

Ta
 

  

disponga la Junta General de socios.- En ausencia del Gerente le 
  

reemplazará el presidente, quienes podrán o no ser socios de la 
  

Compañía.- Artículo Décimo Séptimo: LA FISCALIZACIÓN. 
  

La Fiscalización estará a cargo de la Junta General de Socios, 
  

quienes podrán nombrar si estimare conveniente un auditor.- 
  

Artículo Décimo Octavo: CLASES DE JUNTAS CONVYOCATORIAS.- 
  

Las reuniones de las Juntas Generales de Socios serán ordinarias y 
  

extraordinarias.- Las ordinarias se efectuarán por lo menos una vez 
  

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio económico de la compañía, y conocerán los balances 
  

anuales, los informes que presente el Gerente, resolverán sobre la 
  

distribución de utilidades y cualquier otro punto O asunto 
  

puntualizado en al convocatoria.- Las Juntas Extraordinarias se 
  

reunirán en cualquier época del año, tanto en las Juntas ordinarias 
  

como en las extraordinarias, solo podrá tratarse los asuntos 
  

puntualizados en la convocatoria, salvo lo dispuesto en el Artículo 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías - Las convocatorias serán 
  

efectuadas por notificación personal suscrita por el Presidente 0 
  

por el Gerente o conjuntamente, con ocho días de anticipación al 
  

señalado para la reunión - El o los socios que representen el diez por 
  

ciento del capital social, podrán solicitar por escrito al Gerente, en 
  

  

cualquier tiempo, la convncatoria a una Junta General para que se   
  

Inciuatelal 14 DEEMDILA 

¡Noveno -——DUDRUM Y VOTACIONES La Junta General de Socios  



   

   

  

    

  

14 

15 

  

  

  

24 remirin 250 1 rent de socios que 

  

  

edemas. Ástapaeticul em dexconvocétaris.- 
  

' Loma a meparía de votes de. copita Súctel 
  

b ques: nació tiene. el. derecho de ue voto 
  

Y On di ontt quccos, dos vote ces blonco::Y tes 
  

! ae carecía aio feyoría.- Las resoluciones de. tosilunto 
  

  

' | e e ens para. todos tos socios, inclusivo 
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Compañías.- Artículo Vigésimo Tercero: SUSCRIPCIÓN Y PAGO 
  

DEL CAPITAL.- El capital estará suscrito y pagado de la siguiente 
  

forma: 
  

CAP. PAGADO CAP.X PAGAR — CAPITAL 
  

SOCIOS CAP. SUSCRITO EFECTIVO A UNAÑOPZO. — TOTAL 
  

Cral. Cr) Gabriel 
  

Eduardo Navas Navas 1.000.000,00  $500.000,00 500.000,00 1.000.000 00 
  

Dr. iván Navas Y. 500.000 00 250.000,00 250.000,00 500.000,00 
  

Ing. Com. Rigoberto 
  

  

  

Reibán Fernández 500.000 00 250.000,09 250.000 00___500.000.00 

SUMAN 2.000.000,50_ 1.000.000s0 1.000.000,0 2.009.000,00 
  

  

DISPOSICION TRANSITORIA. .- Los socios nombrán como Presidente de 
  

la Compañía al señor Ingeniero Comercial Rigoberto Reibán 
  

Fernández y como Gerente General de la misma al señor Coronel de 
  

Policía de E. M. (r) Gabriel Eduardo Navas Navas, por el período de 
  

dos años a quienes se les faculta para que realicen todos los 
  

trámites concernientes a la aprobación, publicación del extracto 
  

inscripción y más diligencias que ocasione el presente contrato - 
  

Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de rigor 
  

E ln Guitlé M - Matrícula o seiscient | 

quince- --Hasta aqui la minuta que se agrega Las. 
  

        Industrial LA RAFENAMA
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noventa ytres-  Atentamente.- Banco del Austro S.A. f) Lorena 
  

de Gomez.- firma Autorizada f) tilegible) Firma  Autorizada.- 
  

Hasta aqui transcríto íntegramente el documento habilitante.- 
  

Leída que les fue la presente escritura, integramente a los 
  

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y 
  

firman conmigo en unidad de acto: doy fer) 2 ieova vos 31 0100 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

PALO) La coa oi A OJO T1I3LAD 2D) te telvón 

CT 010057444-2 2) « icciodlle ll.  ovoráde oo oe 

ecsjaerx lo na dy, . o de lo, 

caido o mios 00 - ur Vise , sella 2: o cirduad de 

Cuanta 01 diana dí. entaor ción ( 4 . a sE E 

A + 2 a 
= 
Cuenca — Ecuador + 77 5 2, Cuador 
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DOY Fa: Que al margen de la matriz de esta escritura y en la 
  

le Ampliación de Constitución de fecha 15 de mayo de 1.995, - 
  

ne sentado razón de su aprbación en la Intendencia de Compa - 
  

hías de Cuenca, mediante resoslución No. 95-3-2-1-217 de 6 de 
  

julio de 1.995. Cuenca, 23 de agosto de 1.995, 

  

ACI 
  

Etae voy 2 > 
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bin do la grueión ja 9s-4uzu1-21 de la INTENDENCIA 

ge ¿qué afro ésta escritura. He cumplido] 

  

1995.- Eb BEGISTRADOR. 
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